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1. PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto de la Agencia de 
Abastecimiento de Euratom para el ejercicio 2020
(2021/2137(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las cuentas anuales definitivas de la Agencia de Abastecimiento de Euratom 
relativas al ejercicio 2020,

– Visto el Informe anual del Tribunal de Cuentas sobre las agencias de la UE 
correspondiente al ejercicio 2020, acompañado de las respuestas de las agencias1,

– Vista la declaración sobre la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las 
operaciones correspondientes2, presentada por el Tribunal de Cuentas para el 
ejercicio 2020 de conformidad con el artículo 287 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea,

– Vista la Recomendación del Consejo, de 28 de febrero de 2022, sobre la aprobación de 
la gestión de la Agencia relativa a la ejecución del presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2020 (06003/2022 – C9-0092/2022),

– Visto el artículo 319 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 106 bis del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/20123, y en particular su 
artículo 68,

– Vista la Decisión 2008/114/CE, Euratom del Consejo, de 12 de febrero de 2008, por la 
que se establecen los Estatutos de la Agencia de Abastecimiento de Euratom4, y en 
particular el artículo 8 de su anexo,

– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0121/2022),

1 DO C 439 de 29.10.2021, p. 3.
2 DO C 439 de 29.10.2021, p. 3.
3 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
4 DO L 41 de 15.2.2008, p. 15.
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1. Aprueba la gestión de la directora general de la Agencia de Abastecimiento de Euratom 
en la ejecución del presupuesto de la Agencia para el ejercicio 2020;

2. Presenta sus observaciones en la Resolución que figura a continuación;

3. Encarga a su presidenta que transmita la presente Decisión y la Resolución que forma 
parte integrante de ella a la directora general de la Agencia de Abastecimiento de 
Euratom, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal de Cuentas, y que disponga su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea (serie L).
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2. PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el cierre de las cuentas de la Agencia de Abastecimiento de Euratom relativas al 
ejercicio 2020
(2021/2137(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las cuentas anuales definitivas de la Agencia de Abastecimiento de Euratom 
relativas al ejercicio 2020,

– Visto el Informe anual del Tribunal de Cuentas sobre las agencias de la UE 
correspondiente al ejercicio 2020, acompañado de las respuestas de las agencias1,

– Vista la declaración sobre la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las 
operaciones correspondientes2, presentada por el Tribunal de Cuentas para el 
ejercicio 2020 de conformidad con el artículo 287 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea,

– Vista la Recomendación del Consejo, de 28 de febrero de 2022, sobre la aprobación de 
la gestión de la Agencia relativa a la ejecución del presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2020 (06003/2022 – C9-0092/2022),

– Visto el artículo 319 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 106 bis del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/20123, y en particular su 
artículo 68,

– Vista la Decisión 2008/114/CE, Euratom del Consejo, de 12 de febrero de 2008, por la 
que se establecen los Estatutos de la Agencia de Abastecimiento de Euratom4, y en 
particular el artículo 8 de su anexo,

– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0121/2022),

1. Aprueba el cierre de las cuentas de la Agencia de Abastecimiento de Euratom relativas 

1 DO C 439 de 29.10.2021, p. 3.
2 DO C 439 de 29.10.2021, p. 3.
3 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
4 DO L 41 de 15.2.2008, p. 15.
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al ejercicio 2020 / Aplaza el cierre de las cuentas de la Agencia de Abastecimiento de 
Euratom relativas al ejercicio 2020;

2. Encarga a su presidenta que transmita la presente Decisión a la directora general de la 
Agencia de Abastecimiento de Euratom, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal de 
Cuentas, y que disponga su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea 
(serie L).
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3. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

que contiene las observaciones que forman parte integrante de la Decisión sobre la 
aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto de la Agencia de 
Abastecimiento de Euratom para el ejercicio 2020
(2021/2137(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vista su Decisión sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto de la 
Agencia de Abastecimiento de Euratom para el ejercicio 2020,

– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0121/2022),

A. Considerando que, de conformidad con su estado de ingresos y gastos, el presupuesto 
definitivo de la Agencia de Abastecimiento de Euratom (en lo sucesivo, «Agencia») 
para el ejercicio 2020 ascendió a 230 000 EUR, lo que representa un aumento del 
3,14 % en comparación con 2019; que el presupuesto de la Agencia procede en su 
totalidad del presupuesto de la Unión;

B. Considerando que el Tribunal de Cuentas (en lo sucesivo, «Tribunal»), en su Informe 
sobre las cuentas anuales de la Agencia correspondientes al ejercicio 2020 (en lo 
sucesivo, «Informe del Tribunal»), declara haber obtenido garantías razonables sobre la 
fiabilidad de las cuentas anuales de la Agencia y la legalidad y la regularidad de las 
operaciones subyacentes;

Gestión presupuestaria y financiera

1. Observa con satisfacción que la labor de supervisión del presupuesto durante el 
ejercicio 2020 tuvo como resultado un porcentaje de ejecución de los créditos de 
compromiso del 99,54 %, lo que representa una disminución del 0,32 % en 
comparación con el ejercicio 2019; lamenta no obstante que el porcentaje de ejecución 
de los créditos de pago fuera del 22,33 %, lo que representa una disminución del 
18,72 % en comparación con 2019; considera que dicha disminución se debe a la 
prórroga de los compromisos pendientes de liquidación, que ascendían a 
177 578,67 EUR, es decir, el 78 % de las cantidades comprometidas en relación con 
contratos de servicios informáticos firmados cuya ejecución no había concluido al final 
del ejercicio;

2. Señala que el porcentaje de anulación de créditos presupuestarios prorrogados del 
ejercicio 2019 a 2020 fue del 7 %, lo que demuestra una serie de compromisos no 
justificados en el año anterior; pide a la Agencia que prorrogue los créditos 
presupuestarios solamente en casos justificados;

Rendimiento

3. Anima a la Agencia, en relación con las observaciones de seguimiento de ejercicios 
anteriores, a que siga adelante con la digitalización de sus servicios;
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Política de personal

4. Constata que, a 31 de diciembre de 2020, se había provisto el 94,12 % de la plantilla de 
personal, con dieciséis funcionarios de la Comisión nombrados de un total de 
diecisiete puestos autorizados en virtud del presupuesto de la Unión (mismo número de 
puestos autorizados que en 2019);

5. Observa que la Agencia informó de que hay en el conjunto del personal un 56 % de 
mujeres y un 44 % de hombres, así como que dispone de una política de igualdad de 
oportunidades;

Contratación pública

6. Toma nota del proyecto de observatorio nuclear y de gestión de la información de la 
Agencia, denominado «NOEMI», por sus siglas en inglés, que servirá para reforzar las 
capacidad de esta en materia de vigilancia del mercado de combustibles y materiales 
nucleares, al tiempo que albergará de forma segura datos delicados en relación con 
contratos en el ámbito de la energía nuclear; observa que NOEMI se ejecutará durante el 
período 2020-2021 y se calcula que su coste será de 355 000 EUR; señala que en junio 
de 2020 se recibió un prototipo funcional con las principales características; pide a la 
Agencia que mantenga informada a la autoridad de aprobación de la gestión de los 
avances en la ejecución del proyecto;

Respuesta a la COVID-19 y continuidad de la actividad

7. Toma nota de que la Agencia ha adoptado medidas al objeto de mitigar las 
consecuencias de la pandemia sobre su personal y las partes interesadas adoptando 
todas las medidas necesarias para seguir llevando a cabo sus funciones esenciales y ha 
introducido cambios en su patrón de gasto a través de una modificación presupuestaria 
para reducir el gasto destinado a aquellas acciones afectadas negativamente por la 
pandemia; toma nota de que la Agencia invirtió en la mejora de su aplicación 
informática central, modificó el alcance de sus tareas en curso y adecuó el 
planteamiento y el calendario previsto para tener en cuenta las circunstancias 
cambiantes en su nuevo programa de trabajo para 2021; pide a la Agencia que informe a 
la autoridad de aprobación de la gestión de cualquier novedad en este sentido;

8. Toma nota de la observación de la Agencia de que las medidas de confinamiento a 
escala mundial han acelerado el despliegue de sistemas digitales seguros, lo que ha 
redundado en un aumento generalizado de los conocimientos y la madurez digitales de 
las partes interesadas, lo que viene a sumar argumentos a favor de NOEMI;

Control interno

9. Señala que la Agencia adoptó en 2020 su marco de control interno, concebido para 
ofrecer garantías razonables en la consecución de los objetivos establecidos en su 
Reglamento Financiero, entre los que están la eficacia, la eficiencia y la economía de las 
operaciones; la fiabilidad de la información; la salvaguardia de los activos y la 
protección de datos, y la prevención, detección y corrección de fraudes e irregularidades 
y su seguimiento, así como la gestión adecuada de la legalidad y regularidad de las 
transacciones correspondientes; señala que la Agencia llevó a cabo en enero de 2020 un 
seminario sobre la evaluación de riesgos a gran escala que abarcaba todos los ámbitos 
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de trabajo de la Agencia, así como los procesos operativos y administrativos; toma 
asimismo nota de que la Agencia revisó los controles vigentes y detectó ámbitos en los 
que hacía falta supervisión;

Otras observaciones

10. Observa, en relación con la salida del Reino Unido de la Unión, que en 2020 hubo 
intensas negociaciones en torno a la asociación en el futuro de ambas partes en la 
Agencia, en particular en el ámbito del uso civil de la energía nuclear; toma nota de que 
la Unión y el Reino Unido firmaron el 24 de diciembre de 2020 un Acuerdo Euratom 
mediante el que se establece una amplia cooperación en materia de usos seguros y 
pacíficos de la energía nuclear cuya base es el compromiso asumido por ambas partes 
de cumplir las obligaciones internacionales en materia de no proliferación, respetando 
así unas estrictas normas de seguridad nuclear; solicita a la Agencia que informe a la 
autoridad de aprobación de la gestión de cualquier novedad en este sentido;

11. Pide a la Agencia, en relación con el seguimiento de las observaciones formuladas por 
la autoridad de aprobación de la gestión al aprobar la gestión para el ejercicio 2019, que 
se centre en la difusión pública de los resultados de sus investigaciones y contacte con 
la ciudadanía a través de los medios sociales y otros medios de comunicación;

°

° °

12. Remite, para otras observaciones transversales anejas a la Decisión sobre la aprobación 
de la gestión, a su Resolución, de […] de 20221, sobre el rendimiento, la gestión 
financiera y el control de las agencias.

1 Textos Aprobados de esa fecha, P9_TA(2022)0000.
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